
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintiocho de marzo de dos mil veintitrés 

 

. 

REFERENCIA: VERBAL- PERTENENCIA  
DEMANDANTE: ENRIQUE JAVIER GALEANO IGUA 
DEMANDADO: ANGEL MARIA GALEANO IGUA Y OTROS 
RADICADO No. 2020-00370 

 

Atendiendo la solicitud presentada por la Fiscalía General de la Nación 
mediante correo electrónico calendado 28/03/2023, se dispone:  

Secretaría acuse recibido de la misiva adiada 25 de octubre de 2022,  
remita el vínculo del expediente  con destino a la N. C. 
110016000050202168393 F 74 Especializada DELITO: FRAUDE 
PROCESAL ART. 453 C. indicando fecha de expiración del mismo. 

 

CÚMPLASE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
(3) 

Yp  

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26fce38dfb6ae6166a5fc077f84b7bd2aee46c191635ad5c4afc16c20f956e68

Documento generado en 28/03/2023 04:30:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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